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I.a> I f jM y 1»» iVipiiicíonM ¿ViierilM aVt GobiVrtio ' 
•o» obliRalori»» P » « provinci» d.ide 
<pS^#ÍpfAlK;¿ii''ofíc7¿íroV*rt>«*ll»;,'y?<l«id«-ca»tro 
ó¡»itéfWf*i» to«ill'J"'»»'»^W<»-<<«!.lfc»toíwí pro-

m í i .1 

• I.«rl«yM, (JrtffMI y inancioi que «e nanJrn pu
blicar ,cn los Boíetioei oBcialfi se lian dr. r r m i t i r al 
Gffi'pélitico ré»(ifct¡vo, por coyo conducto se pasa-
rio' i>4t»'editoras 'de los'niü'ncioiiailos periódicos. Se . 
ticeptúa de'»'» d i s p o s i c i ó n l o s Srfiores Capilanea 

i grn-ralet. (Ordenct de ¿ d e Abril jr 1 de Agoíto de 

. I L J . . . Ü . . I Jt-J ^ . . J . . . , 
,OJ.'¿l.X«J 9J« -J in !> l iU;? (10 » (:.3[l-.:Íi::'L. );!'. •. 
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Seccioq: de lAslfuceiqQ ppb)iica.==Ñúria^ 94.,. 

JNo habiendo cumplido lajSjCpipisiones locales ;de 
instrucción priitaaria ¡que á continuación espre-
sán; con lo : dispuesto ICDD mi ^circular de 2a de D i -
rieiiibre úliimo inserta en e l ' Boletín oficial de 4 
ite Enero siguiente, las recuerdo por última vez la 
óblígácion iÉnP'qiite estáti de ifetriitir á lar Comisión 
provihcial las hbticias qne tiene-pedtdas en circular 
de ,1.° de Julio del año pasado, inserta, en el Boletín 
miinero 54; MÍíalándolas:'el inipro^ojgable término, 
ile ocho dias para que dinján las citadas noticias, 
en la inteligencia, que de no hacerlo les exigiré sin' 
contemplación de ninguna clase, la multa de dos
cientos reales con que se hallan conminadas. León 9 
de Febrero de i847.=Francisco del Busto.=Juan 
Nepomuceno de Posada Herrera;.Secretario. 

Partido dt Sahagun. Partido de León. 

Carrafe. 
Villaquilambre. 

Partido de Riaño. 

Portilla. 
Posada. 
Valdcrrueda. 
llora de Muérgano. 
Prado. 

Partido de Valencia. 

"Valencia. 
"Valderas. 
Caslrofuerle. 
Villafer. 
Villaprnale. 

Cea. 
Cebanico. '-:,) 
Villamartin de D.Sancho. 
Valdepolo. 
Villaverde de Arcayosl 1 
La Vega. 

Partido de Astorga. . 

San Román. -> 
Hospital de Orbigo., 

Partido de Mtirias. 

Barrios de Luna. ' 
Riello. ' 
La Majúa. ; ' 
Viilablino. 
Soto y A mío. 

Partido de la Bañeza. Partido de Pon ferrada. 

Villazala. 
Soto de la "Vega. . 
Quintana de Congosto. 
Cebrones del Rio. 
Santa María del Páramo. 
San Pedro Bercianos. 
Villanueva de Ja inu i 
Destriana. 
Riego de la Vega. 
Caslrocalbon. 

.1 -'. . 
Partido de la Vecilla. 

Vegacervera. 
Rodiezmo. 
Pola de Gordon. 
Valdelugueros. 
Valdepiélago. 
Vegaquemada. 
L a £rcina. 

Poníerrada. 
Bembibre. 
Congosto. 
Barrios de Salas. 
Páramo del Sil. 
Igueña. 

Partido de filia/ranea. 

Candín. 
Trabadelo. 
Villadecanes. 
Gorullón. 
Camponaraya. 
Balboa. 
Arganza. 
Paradaseca. 
Cabarcos. 
Berlanga. 

. Sarjas. 
Valle de Finolledo. 
Fabero. 

Núm. gS. 

I n t e n d e n c i a . 

L a Administración de contribuciones Directas 
de-la misma me dice en el dia de hoy lo que sigue. 

»Con fecha i5 del pasado iné pasa el Adminis
trador de todas Rentas del partido de Pon/errada la 
comunicación siguiente.=Con mplivo del nuevo sis
tema de arriendo de los derechos de consumos, mu-
efíds arrendatarios de puestos públicos han cesado 
en su industria y otros la egercen de nuevo, asi 
cómo también muchos de los taberneros qué en 
unos puntos no existen y en oíros se han estableci
do para espender vino en el presente año. Para que 
estas alteraciones de la matrícula original del sub
sidio industrial y de comercio referente al actual 
año económico puedan comprenderse con oportu
nidad en las adicionales del 2° semestre del mis-



mo, y con rl nlijrtn rlr nn prrlir í Iñ* WñriMmtrñi rnríi i ñ r r r r i f i ñ r r n l t í iiiii1i(ifii¡ií^ jf" (¡jjl^jflfcijgiig 
tos mayores conlklades que las que resullen en asi lo hagan les doy mi palabra que no sufrirá a 
aquella, ni exigir á los conlribuyen^es cupos inde- «apremio. León 6 de Febrero de i847.r:I:íamon A l -
bidos; espero que V. se sirva reclamar del Sr. fa^^^ffe// Quiñones, 
tendente la inserción de una orden en el Ro les te^^ '* ' 
opdat •^tWi'l¿' qiXe'ie"-'.'!**?^^^!^.''!^ ^baldes cp/ii$^i"^.9nrtnfe el Reglamento general para el establecí-

(füc 'pór rfifiíto'r' de'' dOVfilcHih ó'tirfr'•b'tras' causafrv&n ?í¡ 
d e p i l e ' e i e V c e r a ^ u i ^ f & W i a V j ; M l o s ^ j ^ » / 
han establecido de nuevo, para proveer á est«•íJ-, A 
correspondiente certificado de inscripción y á aípi 
líos darles de baja en la tnatncula.=Lo que trasl í? 
do á V. S. á fin de que se sirva por medio del ' B o 
letín oficial de fa,̂ f)cav¡î BÍa jOrderwp- na-solo i - 1 
alcaldes de los á!^t|^j|n<f| del ^ i | i p o de foj 

tupiquales ^e^esie; pa¡>^V^n?^i(í^. ^ W W ^ l í f e ^ ¿Íltáí¡f,Íc,aJ» „„,....i 
á esta oficina un;) ntilQ!ó .iel;m!Íoi)'.(leí losi ind||mldb8^g<^ \ j f ^ ttob «.-.nivoi.. ii . in ¡n . .a «i .e . n » u , , ¡ i . i i , . L i i . i o no. 

•de'dóWticitib ó't)rfr'bt«^S'caus^¿:n.^Í/£?ri!r^ue ^•'•*«^^i«aIW»«^*W*',.lPr¡.ft.|i(rf<Siv 
a*.cijales'iá;'ígti'aWdd'«tíe"r.flbei!asi de-iun '̂tniŝ ' i , . i i - i i 7»^^¿e»««ro«-ciMÍ dejan á stk'i&eltoV'&Ñféficfoft die#«' han establecido de nuevo, para proveer a estí&del< y./^ J ? 

jn^^En cuanto á las mayores utilidades.que un ga-

íerrada, sino tít^fen^áf-les-dél pmknUfldnv 
tivo de esta capital que para Marzo próximo pre-
sentéñ éñ" las fespect1vál~Ádnnmfñ^Í^^ Telgí' 
ciones de subsidio á los efectos convenientes." 

cial de la,provincia^ previniendo tpie no soló los 
alcaldes de los- úfMítdmkrUos del partido dk '̂Pbti-
ferrada remitirtfrVWtijüel/a Admimémiidn A s o 
laciones fftte la Vhh'mh^-eclarR^Mo1 ifkeWJ'WU 
mas ayitfíÍ;anuéktÓiw¿tó'-}ía provincM'hüel'sie'Wállch* 
en igual rá'so 'la's'ranritrári'-^'eiitS ¡AUMftisfráttlin'; 
de contribuciones : 0 » * » « w . I J M ^ W ^ M Í l8& 
i 8 4 7 . = j r W H Rodríguez. liadimi'liÁ- '-^ UVÍUIHGIÜ f 

.v.v.'\v's\v. v •, oltfYv./l .m:\\UM 

..Núm. 96. .tt&j'f '••! f!> «•S:>''''í 
, •«'•'•;"«"» .«odlu-jo-UMi) 

Administracion-'3ii'¿óhÍHbuciones Indirectas y lien
tas Estdhcadás 'de 'la provincia de León. 

Mt¡':l¡¡..'..¡ .\\u;,-> \ n\ al» o'ñVu-»'! 
Vencida 'ya-^ert ' eistá-'fecha la mensualidad del 

presente mes por ítf'ijohlribucion de cÓTiSiiTriósv'y 
hallándose adeinaü la mayor parte de los0íiyúltí<S-'-
míenlos de la íprov:tnéiáí en (lescub5yí^'of"ííe:,'la'''líé' 
Enero próximo pasado, ¿s mi deber drrrgiririy'á'tó-' 
dos los señores ¡alcaldes, presidentes de 'a^iiéllks/ 
recordándoles la necesidad en que se Sa l l an"^ isá-' 
tisfacer<en ún'corlo plazó que no podrá escedé^d'é^ 
dia i5 del corriente', iodos los atrasos que tengan 
por dicha contribución; para de este modo librar á 
los pueblos que representan':de las fatales conse
cuencias que son indispensables ..cuando por des
gracia hay que usar dé rhed¡o&: Violentos para ha
cer, efe.c,t¿vas las contribuciones.. . . . , 

El buen celo, é , interés pói' el me)or servicio 
demás' circunstancias cjue' adorna. á Iqs in<Íivi(!úos 
qilé' componen" las rrjunicipalidáíJes lié éslp j ' / ro^n-. 
cia.' 'me' persuaden niiej nada/me'deiarán que de-
sear y que todos , se apresuraran, a pntregar ,011 el. 
13á,nco:'¿spáñor de.San' Fernando'las canlidaijes e^' 
que" se hallan en «iesciíbierto;." deíii'endó", do" esleír' 

• . <v-íl" i-'» I!"'- I'''.i • '•<" '•'. •..¡'. ..;;>! .1:; í\i 
persiíadufos dê  qye, el. presente aviso es tanto por 
cumplir córi' fas obíisacionés nüel le neo como érii-t i "i't .V'» y,. i ••••. '< '0 > •'> . ' i fü- . i / ' i . tKi •".•Tv-'-'f • i ' U ü pléado dĉ I Gobierno, cuanto por evitar a Tos puer blos mayores males para lo sucesivo'. ' . ' ' 

Todos aquellos ayuntainienlos ' qne' no les sea 
fácil solventar sus' débliós"pai:a el día i5, " segnn^ 
queda 1 indicado, espero tendrán 'ta' líondad '¿le, aví-' 
fciiriii'e por escrito'del dia en qüe, áiiies 'dél a8"íó' 

nadero puede reportar sobre otro en igualdad de 
condiciones de sus respectivos ganados, p o r la bon-

' ^ l ^ ^ l ^ ^ ^ ^ ^ f ^ l i ^ í l ^ eStán SÍtl,a" 
N^ual Aron esp(»¡¿i«ñ»,lmat¿rtW«)acapital que el 
mismo aplique á su profesión y otros motivos acei

t e n fSf^py-á^ne ' l a^o í jc t f t "^^ 
den tener un conocimiento constantemente exacto, 
no i n f l u i r i i O l g t l t O Í M l P O ^ ^ P l i f l ^ 6 ellas se 
haga' , ,m, ' 

Art. 130. También aeoe tenerse presente, al fi-

ga recargado ü̂ l̂'&SfeÉ) (̂ Ĥ̂ d̂̂  otro, cuando 
sus mayores, ganancias son debidas al cuidado y es-
mero ^OnflJUersfiMyáittl ÍIP'íiWíMjWfceforfJo&rsHi ma
yor inteligencia y práctica e n la profesión, y al ce-
te-Vb'ti'goI i | f t«áít«'q»e^á^^Mp8tfeo¿i«nár¡'¿u8 ' - /rga-
nadqsp ^-tumbiem^m^DO »efulcéiiailiiwiado^: poiqaei 
piídieiítto.prddaclrrgujganadBm'aiAoiqiijiia'btcas en ig.iiaLí 
«¡úinBrcJ^i'cItiseíyJiaiHddd, uno csiasíifpQriifdhaba^d.oi)^ 
Jídfítlta fá«ti(Jf)'no^4î ¡ahli9ft:i!n HC.I ,'jltV)!uah o í .ull -jl» 
r,,!¡La!B^%flnq[ii^flfítelugai)at5?j;ofrf£|}ei.1(íé^f|^¿fl?í;> 

4 ? i 4 ^ ( ' i \:¡ ' i ' i i;J-ií)>(ii pl 11;'.'v r);'¡c, ¡'jli cUnl :il>,"i,<ih 
Art.'i'Jii^ Las reglas dictadas, en tos-artículos 

anteriores paía. la evaluación de la rióue^a inmue-

<jüé arij'iií't'éctos? agn'men^o'tó 

rtidíiVb'eíí^aíitd^íia tíó'H'áj/an •iiUb'fíiadifieadcrs;¡pe-' 
j*:pAétWtí^éS,{)libyH^áléS«íivo'lV'erkis é iiuerprétárlos' 
e n los casÁS-'pa'ffiHulSiies'ssdgijrf'SUs'lutíQs: .yi esperiqn«í 
cia propias, y ateniéndose á las instrucciones que la 
PiMCgfoi^éenWal-íito'iiékadística.iiditciillB cóñvei'lnis-
mo objeto para todas ó cada una de las provincias 
del reino. .c''^ .••Vvn.'» 

Art. 132. E l Gdmidioliado especial; dé. estadííiticíi 
d^iiláifiJí£fií*Se«ianaíiálilsl' Dirección provincia1! del 
ramo, y esta lqtíia.^á!á,. Ja ceiHral(Y^el^cHrs^ d t los 
tra^f^s^^eJigtUps^qiiRilTface díariamerilé, óostículos 
que se" le presentan,y/depiás que crea convepiente^. 
bacer llegar á su conocimiento. La Dirección'!prb-
vinejí»} oor JSJJ parffulf comunicará toda especie dé 
avisos, ordenes é instrucciones encaminadas á' atiti-
var sus operadoaes^f á:.ilustrarle étí1'su1 marcha,'y 'á 
resolv^rictiantas, dudas 54 le ocurran, consultando & 
la central cuando lo considere preciso. 

Aj&-\I3fc.\V-En.-!.¡Wvftrovinci^.^n^qu^ se considere 
conveniente para unidad y centralización de las 
operac¡oQfc$ill.$e.JnQii)¡bi;aj-Éí u n comisionado^geíier^V 
del ramo para toda ell^jbajo cuyas órdenes uaba^ 
jarán todos los eje los/p.arjiidos, y con qu i^se .entéñ-, 
derán diiectam^(e,j así jcomo é l se entendéiá, edil, 
la central. , " , 

Art. 134. l"rarito- los''directores provitíciáVélí^cbí 



puntos de gravedad, cuya solución haya de e ^ n a j 
de un centro común para que la estadística territo-

• f t f r n ' i l ' j K i v Toi'jtn (IOD mano 5i< mm Rwiufi'ii]. íol 

. . . á q í r , — - . — , . - . , . . 
e l Director a l a l c a l d e d e l mfiiihttfíá ^fin 'tíe i j l iéf Wí 
c e d a á su d e p ó s i t o en l a c a s a de a y u n t a m i e n t o ó eo 

dos meses á « t y ^ f j ^ e p ^ ¡ t j O d p S j l í x s i C i p n t r i b u y e n t e s , 
que p o d r á n sacar de el t d á a s fas n o t i c i a s y apunte s 

Los contribuyentes serán avisados de éste,aepo-
^ m ^ m i ^ m •m^io,'dévbiá\iuó"vy,déilB\)iéi 
fih ^ ¿ ' i a r ' ^ M ^ r S ^ n é ^ : ^ •••"••! •wv"v^ •«•™V*™ 
-ft«AW 'i^y.«';'Dtsae1el üia'fe'igyiérfW -á1 ácítíeí'eh 
feíJWel'¡a;,l,ér*ft*1,ttléí»ci6tfád<yil ¿é'iBtínilitüiraí'paif 
ttrr(»"í«é'Si)lííijünca'"'p!erici,ailí -eri • seísioii' >púb:lii}aü'A ib 
casa 'don'si^toHoil-yiibífjo la'tpjresrdettcia'debálcaldfé, ^ 
haciendo¡v!eces'4e)sácretarioieliqúe .Jo f̂uef-e de'.estp 
ó deriá.yuntamientOkVs'V (.)l.if,¡- ,¡5 \ •! AIIO.') :'>.Í,<,;Í/: 

Art. 131!. Ante ella se espon.dfán í)et jp^Jfbrajó 
por escrito todas las reclamaciones q u e los interesa-
dps/ise s$ft3in'£on:-.défeeh<>,.'á baper conna c^alqqiera 
de-las,oireuns.Canicias^que:sobre:una fincajcposten 
el.Tegistrp;:genpral.de¡eU*s;,y ¡en-, vista, d'e. las;)pr,ue-5 
b«s qup,se,jafluxesn,.• laíjunía pericial acordará.:1Q 
fliie.,cpr/.e.sp(jndaiJy,a .én el-acto, ya en otra: sesión,isi 
juzgare deber.' haq.érse. alguna, investigación; previa';& 
Tecotiócimi.epto peri.cial,'; .it,¡ ... .V;¡)¡Í:,Ü n-i •.:)•:'>!) 
i Art. 1 3 9 » . . íNo .cQnfo<m.ándQse los ¡}Rí^resad()s, con, 
la;decisicBi dtt '^¡junt^,; les q,ued¿.el rficitjyso d?:,^pes 
lar de elía por escrito en'la forma que mas ^delaa-
te se manifiesta. 1 
- Art.- I/4Q, r :pe todas flasrif^lamaciones que sísha,-
gan, á¡ la junta ;per¡ciiil ;de;los- fallos-que sobre ,$11$$ 
pronunsiase,, esta-última:, ,y dé l a s demás.. resplucioT 
lie; qut;.|adopte. sobre este asunto, se llevará ui) acta 
detallada d:iii:por dia, la cual se .remitirá á la Di:-, 
íeccio,n;(de ,e$tadísti.ca .de. Ja. provincia pQr; el alcaide, 
e&nel.mas próx'upo corteo,;.despue?, de fenecido el 
i^QídSurcclámiacioRes. . . , 
•¿- Attv I4I-. .'.-Np.,se,_.adm.itirá .reclamación alguna 
que no esté documentada, 'y no se ,refiera npmioal-. 
mente á alguna ó algunas t incas en particular si ver
sa nrdbr'e'la riqueza t ^ r f i t o f i a l . 

^ fyftfAifP'sMWa, «Ift i f ^ ^ ^ S P (ejtj,pi,.acta..íle las 

»ettifili,á*a#,l,íí«i^fi&riabUSl'iWtf'<«t«riiai»,'»bWíVW 
•<!itíii<s'*ft4Íí)ei:lofferta«aí(j *"& Üireociowí eít'ecmlifcl» 
«tádísdk!fltbonao{>r<s«itilciat8t»rasiadBnÜbSe)*n;i<eguidli 
éf»ti;«»spimB>os6 pHietiHbiiliel'l.mi&mo/twibfljo insta 
4aHie¡ipoí!teriñiasíiiileiiid'fidiíip bô  ifBrtüdtíiiiV&Jfi 
ifPffflespop'ifeiiii'iíKj i'> fVii. ii;n « i l ,r>l . i i s ls i í )8fni¡ , •«•.•IIKÍ 

jrefctam&notresríitJé.'d.ején-ét ^Co,gers?:porque carez-
canijdHlescoálreqnwitp^. •• j ! . . , ; , ; .),•.. • : 
I;blA•rDv^I4a^¿J^!ljuntá¡p.er]owllJíTO.anifestar4; siempre 
l«s.. motiv6s'Kre)iSus:jdecisiortesc y Jdo, dejará. tampoco 
rie coíijSjgn'arlísjen .el'.-acta.i;, ir • ¡ • ;!¡, . "< :«« 
el AR|.VI43M ¡i ¡Cuando. .ei)i virtud idfi,. reclamación ¡ de 
«írlinidresado,to,ya qjicpsoftedef .é ajlguna. op^ra^ioa 
facultativa, los gastos sferániafeon.adosnppr, éLj r fo l» 
flpMtsMbst) qbeja j&párieciesp K t ^ f u a ^ a ; . . ^ ngii g/én-
dclei/iselsiiitisfirriníl'e) ..fo,i)di?))deJi.r;f;pargO del pueble^, 
-aAttioa-^afaBlLos cotitrjhuyleíUeSji.qjjeacofl'.yar^eglíj 
iiii-.asUcu'Ü .ngojiihay-aaiiife re<:íaqvajr?Bní-e,-ila-Diiíee» 
f«ghjde!estfldístiea j.espsQti,V3,:lo,^r^(j «n¡ el ¡ pla^O 
íi(íui9:)diasvá)'fcpi[tar ,d,efida¡eV,fsoeci.m.iei)|;o del ¿uifeio 
(te'ir¡dcJ.a.mjifflÍonpsi"Estas;¡set4ii;.sier»pr«i doeumeaté-» 
¿W) yitriarfle^acogerá/ninguna-que. ii,P..haya sido es« 
p«ejtajaBille-(jia,.gttnta;pericial.')^ . v . fu.-j;.;.:'> >. • 
-ofAi!i.,i4s.:!iiJLay[)irecc¡.on prPvincial.ide.estadísUca 
j»!»lvferái;sDbré,estas reclamaciones l.q^que ;ptrocBdií 
eB:jijsijfciá) .con arr.eglo! á loi qufei; régnUandel actia:de 
l«á opeiraciónes de V¿ jun^av y ipr.évioi unbniieyo ,r©qo-j 
nóciraiento periciaK"si.;se le considerase liecesar.iQ* 
cuyos gastos se abonarán en la forma dispuesta pon 
¿l;artíi.i43¿ Sus resoluciones .deberán recaer-j á los 
45:.dias de; haber recibido el acta del juicio; de irecla-
inacionef.' : -•• 
lotAtt; I;46Í; -Declarado elfallo de.1$ Dirección pro
vincial, y rectificado con arreglo al mismo. ¿1 regis ¡ 
tíOrg .eneral;dé fintas de un p;u.eblo.,.5e! dará cuenta á 
]IL Dirección central á firtjde que de.signe el dia ea 
fjiie hái.de.empezar á regir^paja sus repartimientos 
individuales. Esto&nio podrán-hacerse en l o sucesiva 
céotarreglo á o t r a base.', y.: 

Art.. 147*: ...Este señalamiento no,obstará, sin em-> 
tyarfeoij'.para;jque los conujbwyenle§ que n o s e : c o n -
fortóasíniícon Va-resolucipn^gubernativa que ¡hubiese 
tew|i«lo¡s<)bre: sus reclamaciones, recurran p o r l a via 
cptiteocioso-administrativa en el término de 15 d i a s 
ante ebConsejo de, provincia j e n l a . forma prevenida 
ptalra-esta,clase;¡de i r e c u r s o S i . 'M f a l l o , del- Consejo re-
cafirá emloa, tres, m e s e s siguientes á la presentación 
de l a demanda, y será ejecutorio: yi sin • apelación 
h a s t a la renovación total de los registros de fincas 
de los diferentes pueblos. 

Art. 148. .Si; á i'losicftntr-ibgyentes se les .hubiese 
exigido alguna cantidad de mas en consecuencia de 
%ura'r^.cualquiera d^ las '.fincas de ¡su geríep^pciji 
por una cuota iropp.qibj^ pj.̂ ^pjt que la acordada poc 
el Consejo, les será rebajada en los pagos sucesivos. 

C A P I T U L O IV. 
.*!?. !-. ' j o q <-' '••.'<.• <.:-'i ' i ' H ' . ' i - ; !' > ...l> : . i ' - '.'> 
,;«. ,í>;í Ja formación ¿el catastfo de cttda pueblo. .,¡ 
-!>:i¡ •> •••li!-»;!'y,'-.!-v:!'.> ' i - >•• • i , •• ¡ -ú' 1 ¡ 
.0.Art. 14$). E l catastro f^e,cada pueblo consiste en 
í a rtígulaciou de' su riq.ueis'a '.térritprial,, y pectiaria, 
aprá'cjad'á por .especies de s.íis'cultivos, clases de sus 
edificios rústicos y'ürbanós '^'míisasde prodücto's dé 
ra illtiirta1,' co'n" ar'riégl^ 'á ''íós 'ptbcé'dimiéritPs 'que 's!e' 
indican en los artículos'qne'iiguen. " 
" Art . ' r ^ o . Los elementos préliinináres:'de :feste' 
Catastro serán prep'arados por las ijutítás' periciales' 
nombradas con arreglo al art. 13 del decreto de 23 
de Miayo'.del año anterior sobre l a Icontribucion da 
inmuebles, y al 2."..dé la Iristruecion de 6 de. Didiemp 
bre •último, laSipuales y para los efectos del presente. 
Reglameniqjendrán el cqráqter de juntas auxiliares 
de estadística. 
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Art. rgr. Relevadas como están las mencionadas 

juntas según el art. 18, de la parte de dicha Instruc
ción les atribula en la evaluación indiv^lual de cada 
una de las fincas del pueblo, así como de la respon
sabilidad que pudieran contraer en tal encargo, sus 
obligácionés en esta parte quedan sustituidas por la 
de-practicar el trabajo de que se trata, bajo las ba
ses'y principios que se-manifestarán, -'J.-.Í 

Árt, 152. La junta pericial de cada pueblo, em* 
pezará por clasificat todos los terrenos .debmismó 
por masas de culti vo; haciendo esta clasificación se
gún las diversas espedes de este último. Las tierras 
dedicadas á la producción de cereales, comomigo^ 
cebada, centeno,' maíz, avena, mijo, formarán ;una 
clase; otras tas destinadas al de los garbanzos, haba* 
y judías secas, lentejas; arroz y demas semillas; otra 
las empleadas en el de las legumbres y hortalizas^ 
como patatas, coles, nabos, melones, Candías,.remo
lachas, guisantes, habas y judías verdes/zanahdrias; 
etc.; otra'las cultivadas en plantas para tejidos; tin
torería y todas las demás que no entren en las cla
ses anteriores, como linos cámaños, azafranes; rubias 
ó granzas, pitas, espartos, etc.; otra los montes y 
bosques; otra los viñedos, otra los olivares; otra los 
vergeles ó bosques de frutales; otra los prados natu
rales de todas clases; otra las huertas propiamente 
dichas, jardines, parques y sitios de recreo, y así por 
este órden. 

Art. 153. Practicada la clasificación según que» 
da manifestado, se fijará el número de medidas dé 
tierra que de cada clase comprendan los diversos 
distritos ó pagos rurales del pueblo. 

Estos datos, una vez averiguados, se estamparán 
en un-estado arreglado al modelo número 11. 

Art. 154. Cuando haya terrenos queden dife^ 
rentes productos á la vez, y pertenezcan á distintas 
clases, se incluirán entre los de la clase á que per-* 
tenezcá el cultivo de mas importancia; por egem-
plo, las viñas mezcladas con olivos, siendo estos la 
parte accesoria, se incluirán entre los viñedos; los 
montes con parte de pastos figurarán entre los de 
puro arbolado, etc. 

(Se continuará.) 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Administración principal de Bienes nacionales de 
la provincia de León, 

ANUNCIO DE REMATE DE GRANOS. 

E l (lia 21 riel corrivnte está señalado por el Sr. 
Intendente para sacar á venta en pública- subasta 
la mitad de todos los granos correspondienles á Bie
nes nacionales que existen almacenados en la pro
vincia. Las personas que quieran interésarsé en: ia 
mencionada compra podrán concurrir el referido 
di a y hora de las once de su mañana en las res-
jieclivas capitales de los partidos judiciales de esta 
misma provincia y sus casas de ayunlamiento, en 
donde se admitirán posturas cubriendo el precio 
medio que hayan tenido en el l i l i imo mercado y 
rematarán en el postor mas ventajoso; advirtiendo 
que los granos del partido de Valencia de D. Juan 
se subastarán en la villa de Villarnañan donde exis
ten. León 8 de Febrero de 1847—Ignacio Bfyon 
Luengo. 

• ' E i 'Licr '2>. Ródrigo¡a4Ionsp< Floreiy tifmz. de m? 
instancia dé1 esta ciudad db^Astorga y su parti
do Sic. • •• , .'>'•:.•'.; -
*';:;- ; - «naq «r -> '•,.ir<>-> 

• Por' el préáehle3 cito, ^ ttétontí y empti»*»; á todis 
las personjas que se crean con mejor y prefereiílé 

" f '1. íyj'^:.:,V?p ^ M '!'0 °£ y , -',S0' P?ra ,qae en él 
!^ffJP9l.dSá,SJW^:^'Vf íRPÍ3^08 d^sde ̂ ¿sia, ffirlia' se 
Pfejgntetij e,n esté^triíujníd.,por la. escrj^apia á e Di. 
MBBHfil: ífeVi Barnc! y .^upmra^á deducir: y esppner 
lo,qiíe creiin convenirles en la de/vianda c i \ i l , que 
SObtei jadjudicacion ¡ M JD* bieppsj deoía ciladia, cape-
lléhía ha entablado en: este! Juzgado. Bernarda ¡Mará-
tinezi, 'viiíHai veciná' déjdiohá'vill^ dei Gár.rizo, coñ 
a^eitibtriitilH» dê  qué -pásado: dkho iérmino pin ha^ 
berse presentado, les parará el perjuicio que-liayá 
lugar, y^Vtf^sif^^Dcia-jr.-r^béUí'taf^m eiiten'dérán 
U i ¿iligeWia's' qué' | é prátitlíqueri'' éón los pslrílíif» 
dé ésté 'tribun'aí' qiie'al éfefeid rlesdé Íuíe|;io se 'séñíi-
lan. Dado en Astorgá á.veinte y tpê  de ,Eneró dé 
mil qchocíeti|ps cuarenta yfs ié te^Lic Rodrigo Flor 
rez., Por .sq~ rtaiidado,==S^rustiá9p González' de Re-f 
yprO.=.C)ficio de Barrio. / ' : 

i : [ "•J i . :ó ' 

¡VIRGEN DEL CÁSIINO! -"• 

Leyenda en verso por D. Guillermo' Fernandez 
Santiago, dedicada á S. M. la REIÑA DOÑJ ISA
BEL I I contó patrono del Santuario en (fue aijuella 
írnágen se venera. Esta obra que contiene mas ,de 
diez mil versos en un tomo de Sao páginas ha me
recido á su autor las mas cumplidas enorabuena? 
dejos primeros literatos de España, que figuran en 
la .lista de suscritorés. Los ejemplares que de ella 
quedan se despachan en la librería, imprenta de 
Manuel González Redondo, Puesto de los Huevos 
número 4, á 6 rs. ' 

Todas las personas que quieran vender en la 
provincia papel de la deuda del Estado: ya sean 
certificaciones de deuda sin interés, vales reales; 
títulos del 3 4 y 5 por ciento y suministros, podrán 
dirigirse á la ciudad de Astorga y entenderse con el 
L i c . 'D. .Gregorio Martínez Obregon vecino y resi
dente en aquella, quien previo el franqueo de la 
Correspondencia facilitará á los vendedores la salida 
del papel, convenidas las partes en el tipo de los 
precios. 

D . José Perreras vecino de esta ciudad y Subdi
rector del depósito de caballos de fomento en esta 
provincia á todos los ganaderos de la misma en el 
ramo caballar hago saber: Que desde el primer dia 
del mes de Marzo próximo estará abierto el espre
sado depósito'en esta capital, adonde los ganaderos 
podrán concurrir con sus yeguas, las que reuniendo 
las cualidades que están prevenidas serán admitidas 
á los indicados caballos, procedentes de tas mejores 
castas de Andalucía. 

I.IION: l.UI'UKNTA DE I.A Vil DA E HIJOS DE MIÑON. 


